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EL EMPLEADOR, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2365 de 2024 y demás 
disposiciones que le complementen, a través de este documento establece las 
políticas de prevención, atención y protección de toda conducta que pueda 
entenderse de acoso sexual en el ambiente de trabajo. 
 
Se entiende por acoso sexual, todo acto de persecución, hostigamiento o asedio, 
de carácter o connotación sexual, lasciva o libidinosa, que se manifieste por 
relaciones de poder de orden vertical u horizontal, mediadas por la edad, el sexo, el 
género, orientación e identidad sexual, la posición laboral, social, o económica, que 
se dé una o varias veces en contra de otra persona en el contexto laboral. 
 
Se entenderá que hacen parte del contexto laboral, independientemente de la 
naturaleza de la vinculación, las interacciones que tengan los trabajadores, agentes, 
empleadores, contratistas de prestación de servicios, pasantes, practicantes, 
clientes, proveedores y demás personas que participen en el contexto laboral. Se 
presumirá que la conducta fue cometida en el contexto laboral cuando se realice en:   
 
a. El lugar de trabajo o donde se desarrolle la relación contractual en cualquiera 

de sus modalidades, inclusive en los espacios públicos y privados, físicos y 
digitales cuando son un espacio para desarrollar las obligaciones asignadas, 
incluyendo el trabajo en casa, el trabajo remoto y el teletrabajo;   

b. Los lugares donde se cancela la remuneración fruto del trabajo o labor 
encomendada en cualquiera de las modalidades contractuales, donde se toma 
su descanso o donde come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de 
aseo y en los vestuarios dentro del contexto laboral;   

c. Los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación 
relacionados con el trabajo o la labor encomendada en cualquiera de sus 
modalidades;   

d. En el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo o la 
labor encomendada en cualquiera de sus modalidades, incluidas las realizadas 
de forma digital o en uso de otras tecnologías;   

e. Los trayectos entre el domicilio y el lugar donde se desarrolla el trabajo o la labor 
encomendada en cualquiera de sus modalidades, cuando el acoso sexual sea 
cometido por una persona que haga parte del contexto laboral.   

f. En el alojamiento proporcionado por el empleador, cuando el acoso sexual sea 
cometido por una persona que haga parte del contexto laboral.   

 
En ningún caso, se entenderá que se debe acreditar algún tipo de relación laboral 
o contractual entre la víctima y la persona que cometa acoso sexual en el contexto 
laboral, como requisito para que los empleadores y las autoridades avoquen la 
competencia para investigar y dar cumplimiento a las disposiciones de la presente 
ley.   
 



  
POLITICA DE PREVENCION – ATENCIÓN – 
PROTECCIÓN DE ACCIÓNES DE ACOSO 

SEXUAL 
 

Código: GI-DI-28 

Versión: 01 

Fecha:  septiembre 2024 

DIRECTRIZ Página 2 de 3 

 

 

El desarrollo de esta política se fundamenta en los principios de: a) pro persona y 
pro víctima; b) igualdad; c) justicia restaurativa; d) debido proceso; e) imparcialidad; 
f) celeridad; h) confidencialidad; i) prevención; j) justicia; k) equidad de género; m) 
libertad y; n) dignidad. 
 
Las víctimas de acoso sexual tienen derecho a la verdad, a ser tratada con dignidad, 
a la intimidad, confidencialidad, libertad de expresión, atención integral en salud, el 
acceso efectivo a la justicia, la reparación, la no repetición, la no revictimización, la 
no violencia institucional, a la protección frente a eventuales retaliaciones, a la no 
confrontación con su agresor, entre otros, acorde al marco constitucional, legal y 
jurisprudencial colombiano.   
 
Las personas investigadas por presunto acoso sexual tendrán derecho al debido 
proceso, a la presunción de inocencia, a la imparcialidad de las autoridades 
competentes, a la información, a conocer los hechos de la queja o denuncia en un 
término procesal establecido, entre otros, acorde al marco constitucional, legal y 
jurisprudencial colombiano.   
 
GOTTA Ingeniería S.A.S. deberá prevenir, investigar y sancionar el acoso sexual 
en el contexto laboral, para lo cual deberán cumplir con las siguientes obligaciones:   
 

1. Garantizar los derechos de las víctimas. 

2. Implementar las garantías de protección inmediata para evitar un daño 
irremediable. 

3. Informar a la víctima su facultad de acudir ante la fiscalía general de la Nación.   

4. Remitir de manera inmediata la queja y denuncia a la autoridad competente, a 
petición de la víctima respetando su derecho a la intimidad.   

5. Abstenerse de realizar actos de censura que desconozcan la garantía de las 
víctimas de visibilizar públicamente los actos de acoso sexual y abstenerse de 
ejecutar actos de revictimización.   

6. Publicar semestralmente el número de quejas tramitadas y sanciones 
impuestas, en los canales físicos y/o electrónicos que tenga disponibles. Estas 
quejas y sanciones deberán ser remitidas al Sistema Integrado de Información 
de Violencias de Género (Sivige) dentro de los últimos diez (10) días del 
respectivo semestre. Dicha publicación deberá ser anonimizada, para 
salvaguardar la intimidad, confidencialidad y debido proceso de las partes.   

 
Cualquier trabajador, agente, proveedor, contratista o cliente que tenga 
conocimiento del presunto acoso sexual en el contexto laboral podrá presentar una 
queja ante GOTTA Ingeniería S.A.S. o ante el Comité de Convivencia Laboral, a 
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través de los canales de comunicación correspondientes (electrónico: 
info@gottaingenieria.com. Físico: En las oficinas principales, buzón COCOLA), 
indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos. 
GOTTA Ingeniería S.A.S. o el Comité de Convivencia Laboral, según sea el caso, 
deberán tramitar las quejas sobre acoso sexual en el contexto laboral y adoptar las 
medidas necesarias para el restablecimiento de derechos de la víctima de 
conformidad con la Ley 2365 de 2024. Este proceso no será un requisito de 
procedibilidad para la interposición de la denuncia penal y/o la queja disciplinaria en 
el caso de servidores públicos.     
 
 
 
 

Acción Responsable Cargo Fecha Firma 

Elaboró Andrés Tobón Abogado/Lecorp sep.-24  

Reviso / 

Actualizó 
Alexandra Peralta 

Coordinadora 

Sistemas de 

Gestión Integrado 

sep.-24  

Aprobó Johanna P. Jiménez Gerente General sep.-24  
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